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Bucaramanga, seis (6) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 
Revisado el expediente, advierte el Despacho que la ejecutada allega copia de la 
Resolución SUB 179728 del 12 de julio de 2023, por medio de la cual reconoce la suma 
de $826.082 (saldo de la liquidación del crédito) e informa que efectuará el pago en 
la nómina del periodo 202308, el último día hábil del mismo mes en la central de 
pagos del banco BANCOLOMBIA de Floridablanca Cr. 27 No. 29-145 LC 323 Par 
Caracol. 
 
Posteriormente, solicita la terminación del proceso por pago total de la obligación y 
aporta prueba de la constitución de un depósito judicial por la suma de $831.438. 
 
De entrada, advierte el Despacho que la solicitud de terminación es improcedente, 
considerando que la ejecutada no allega constancia del pago de la suma de $826.082 
reconocida en el acto administrativo citado, tampoco acredita el pago de las costas 
de la ejecución por valor de $77.574, por lo que no se cumplen los requisitos del 
artículo 461 del CGP. 
 
En consecuencia, se dispone REQUERIR a la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES para que, en el término de 
CINCO (5) DÍAS, i) allegue comprobante de la nómina del periodo 202308, para 
verificar el pago de la suma reconocida en la Resolución SUB 179728 de 2023 y, ii) 
efectúe el pago de las costas de la ejecución que asciende a $77.574. 
 
Ofíciese por secretaría. 
 

NOTIFÍQUESE 
 

 
ANGÉLICA MARÍA VALBUENA HERNÁNDEZ 
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